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INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No.lMC-017-2016 

1. Introducción 

A la presente invitación pública le son aplicables las normas contenidas en la Constitucirtn Política 
de Colombia, en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 
1993 y Ley 1150 de 2007), Ley 1474 do 2011 y el Decreto 1082 de 2015. 

En todo aquello que no esté particularmente regulado en dichas normas, le serán aplicables las 
de derechos civiles y comerciales vigentes sobre la materia Ademas se aplicará, la legislación 
tfibuitíiia, las resoluciones internas de la Institución y I03 documontos que le sean apltcabtas y 
que sean expedidos durante el desan'ollo deü proceso. 

Lfl Invitación Pública de la referencia, se sujeta a las reglas especiales de la modalidad de 
Invitación de Mínima Cuantía' Por dicha sBlección, se pueden conlralar bienes, obras y servicios 
cuyo valor no exceda del 10% de le menor cuantía y por lo tanto, resulta aplicable a todos los 
objetos de contratación, sin importar la naturaleza del contrato. 

2. Descripción del objeto a contratar. 

El Objeto a Contratar es: "ADQUISICIÓN D E TELÉFONOS FIJOS PARA LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA CONTRALpRÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO". 

El Objeto del contrato, está codificado en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC^, como se 
indica, a continuación 

Kam 
Clasificación 

UNSPSC 
43222805 

43222815 

Producto 
Equipo de central telefónica privada pbx 

Unidades de terminales de telecomunicaciones 

3. Condiciones Técnicas Exigidas 

El alcance, condiciones, especificaciones y demás aspectos relacionados con la ejecución del 
objeto de! contrato que se derive del Procaso de Selección de Mínima Cuantía, se encuentran 
consignados en el Estudio Previo, que forma parte de los documentos del presente proceso, asi 
como también en el (ANEXO TECNICO No.3) Caracteristicas, especificaciones técnicas y 
cantidades, que fomia parte integral de lop documentos de la presente Selección de Mínima 
Cuantía y del Contrato. 

Ver Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía 
^'Control Fiscal f^rticípatívo" 
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4. Valor y Forma de Pago 

(SPAirTAMOITO DEL A T I A H T K D 

O ^ ^ 

El valor dsl presente proceso con-esponde a la suma de U N MILLÓN S E T F C I P N T O S S F T F N A Y 
T R E S MIL Q U I N I E N T O S O C H E N T A Y S I E T E P E S O S ML ($ 1.763.587.0o), incluldo el IVA y todos lOS 
tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

La Imputación presupuestal se hará soportada en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
000000169 del 28 de abril de 2016, njbro Compra de equipos y bienes muebles, expedido por la 
Subsecretaría de Despacho-Financiera 

L a forma de pago del contrato, será la siguiente: 

Una vez perfeccionado el contrato y cumplidoa los requisitos de ejecución, la Contraloría General del 
Departamento del Atlántico pagará al contratista ei\% valor del üunlmlu en uno solo pago previa 
presentación d« la facturas o cuentas de cobro corre!;pnndientes de lus bienes, da la certificación de 
cumplimiento a satistacctón expedida por el supervisor del contrato, planillas c<int;elíiüa& de los aportes at 
sistema de segundad social y la certificación expedida pnr pá Representante Legal o por el Revisor Fiscal, 
según sea al caso, d«l pago de sus obligaciones a in?; ?;iRfem.-i:i ds Salud, Penaión, Riesgos Laborales y 
aportes a las Cajas de Compen«dr.i(Sn Familiar, In.'̂ tltuto Colombiano de Bimitfülui Familiar ICBF y Servicio 
Nucional de Aprendizaje ShNA,- cuando aplique- asi como el compmhnnTR ríe ingrnsu ul aliiiauóii. 

Si las facturas o cuantas de cobro no han sido coi reciamente elaboradas o no se acompafian los 
documentos requeridos para el pago, el téanino para éste sólo efecto empezará a contarse desde la fecha 
en que BQ haya aportado el último de los documeiltos 

S« Antiendp.n incluidos como parla del precio todos los impuesto», derechos, tasas, gastos dimctos o 
indirectos y contribuciones que se generen con ocasión o como efecto del presente contrato, los cuales 
con^n a cargo del CONTRATISTA. 

Lo5 pagos quedan sujetos igualmento al cumplimiento de loft trámites administréitívos a que hayy luyai. y a la 
aprobación del Programa Anual mensualizado de Caja - PAC. Los documentos soportes para el pago 
deberán ser avalados por el supervisor dal contrato. 

AdicionaImente, el contratista, deberá acredita cada ve¿ que solicite el pago, que se encuentra al día 
con Ins pR^iK M I SisLeina Integral de ^egundac^ Social y aportes parafiscaics. 

5. Cronograma del Proceso 
El Cronograma de la invitación Pública de lo rcferenaa, es el siguiente: 

Etapa Actividad 
Publicación de 
La Invitflclán Públícu y de iuu 
Estudios Previos, 

20 de mayo de 201 i 

Ub8«rv)ji,iutm 
3 la invnacMn 
Públioa 

Fecha 

20 y 7.1 da mayo de 
zote 

Hora 
P a i y i i la 

Litbc loa aiO am A 
12 00 I I I y da 1 00 pm 

5.00 p.m 

Contrnioiiii üvnutui dui Dcponsmento dal 
Atlántico, ubicada an la call« 40 No 4&bt>, 

Lug; 

Sscratarla Gwwral 

DirKCNiin blvctroniLii p̂ iTci enviar 

contrataciónjgcofitn>IwjadduÜurUwy ^ U V ^ I J I ' 

SecretarlB General ContralvilH Gunurul dd 
uefHiruiriRiiilu uui Acicir I IK.-U . uuk,«ua en la 
Calle 40 No 45-56, Edificio Gnhemacnn peo 

"Control riscal Participatívo** 
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COMIMUMfACOMMl 
PfMarMHFMTd on ATUümco 

E>p«tlción de adendas 

KeepUMta a lan obiuviebrtM 24 de miyo <1« 2016 

25 de mayo de 201 I SJ/A 

HIA Página 
www k*ltlll.^lnf.»l. 

web: 
flw.iBlaiia Owiaral 

Luniidiuría General del Departamento del 
AUántiCC. ubicada w In rjillr 4(1 No 4.'>'hb 
Edinciu Oobwmw.iOii pivo 8 

Piiuina web: 
www.oontratoe^ggvxo Secretarla Swwial 
Contraloría General del n^ptriJirnFntn ripi 
Atifiniico, umcada en la calle '10 No '15-M, 
siao 8 Edificio GobernMiftn 

decepción da Ofertaa Dmda el 20 al 2 7 
mayo d« 2016 

da Revisión 
Ofartaa E«>nómicas 
Vonticación da r«qui&Ítos 
habilitantes de ofeii* i;uii 
menor prcolo 

h'iihlKTar.inn y 
Traslado del Inferma de 
EvalLi.TOión Hnnho da 
Observaciones al miemu. 
Bubaanaeión de dooumcntoo 
-t;)hilitAnlm 

*Ma9tQ por 2 días 
;HáhJí-i nnnl;iHf* 
Siguiente del 
Ipresenlación 
las ptopuwKLiu. 

Un (1)d¡a fiúbil. 

de rntre las 8 10 am A 
12:00 m y da VDO pm • 
9,00 p.m . 

El iiHimú día 27 dC 

Únicafnentc en ta Socrclana Generar 
Corrtraloria Oaneral dcl DCDOrlamCfllO dC< 
Allú(itii.-v, ubicad.1 en I J I Calle 40 No Ái-
t.ti.batTiclQ Gobcmacláfi ateo l 

TI ayo fl^ M1B aa 
raciba otoñas dcado 

fi.16 a.nt 
as 2:00 wn. 

hasta 

El tuki) can bue en el 
':iiai<«>(i«TinirR lA nora 
le uuite, cu ui de 
8 Supwintsndorwia d« 
iTdifttria y Comemto 
^/A 

I día 

de 

Socretarla Ganeril Contriikirla (;«n*mi (M 
^ '̂PiJitdirK t̂ti del AtUntir.a, iihícjidM «n la 
uiia 40 N045-S6, Edificio Gobemactdn piso 9. 

D'wv^híAn ri*cifAricjt da 
Oonsiiln dd Infnrmn rin Fvsluaoún 
www cúmratQt.flov.co. DlreccWn risica de 
ConsuttD dcl Informe do Evaluación: 
>̂̂ rrtH^H iipnwHl Oivitratorl.i General del 

Dwpüitaiiiwitu Uvl All^iitiw, ubicada en la 
salle 40 Nn 4fvSfi. piwi 8 Cumo elaetrónico: 
lOntratacior f̂ficorilíMluriaddatiMiitî -o.mjv.w 

informe de evalLiartón 
Vri¡r(i..̂ iJi'jii il« lo* dorjimantoa 
habilitantm wlKitMói 

Un (1) día 
aiguicntes 
vencimiento 
p r̂lrvln rt^ tm»liid i 

úbll 
al 

dd 

N/A SyLiwuria General Contraloris G^n^ml del 
DwfMirtMmentó del AtlAnti'"'̂ , iibir.flria ^n ta 
nllfi 4Q Nó45-56, Edificio Gobernación piío fl 

Aceptación de Oferta 
(ComiinifíMrJrtn) y/ii iJMJaración 
de desierta 

10 Plazo mávtmo 
Piri li preient*etón de I D « 
dooum^ntnR fwrfl rumpllr f»n 

11 Regii4rnpm<iiipiiA!4Hl 

Dentro de foB 
do& (2) días Motiles 
aiouiantaii a las 
respueuta 
obMTvaciomi 
intoime de «valuadlo n 

N/A Sscretaria General Contraloría General del 
Depanamcno dcl Atiántk», ubicada wi lu 
calle 40 No 45-56, Edifico Gobernación piso 
8. 

Dentro da luu 
L>OS ( 2 ) 'llH-í luí IÍÍMV. 

sigulanlH» a lu 
pijlilKuición da . la 

N/A SK̂ rf̂ tMrln (if>nnrnl Cnntmlnria üeneral del 
napartamento dal AtlBnt)CD. ubicada en IQ 
ralla 4ü No 4t>-btí bullicio UobuiiiuciUM piaj 
0 . . 

•ei^liu liA 
dott ( 2 ) didt> l>átiileft 
fílguiontAK 
aceptación de la oferta 

N/A ííonrotnrla (ienarTil Contr̂ tloria Úanarsl det 
Departamento del Alisnbco. ubicada en I B 
calle 40 No 4b-bíi. Lditico (iobamaaón pian 
H 

"Control riscal fíirticipativo" 
de^)acUoUcicuiilidui(«)ujiitraIoiinJi.-Intlajititx-i.pCí\'co - panicipacK>ni.-iuümlami''í̂ -txintrBÍorinilclflllantico.gov.o(t 
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C O N I M U M U M N M U U . 

MMKTAMtNTO D a ATIANTICO 

1 

2 . 

3 . 

4 . 

6. Causales de Rechazo de las Ofertas, 

Son causales de rechazo de las ofertas, las sigutentes: 

0. Cuando la Oferta Fcxinómica supum «I valor estimado del contrato 

b. Cuando la Oferta con menor precio no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, 
previa oportunidad para la subsanabilidad de I05 mismos (en tal caso se procederá con la 
segunda oferta con menor precio y a&l sucesívHmenle, según aplique). 

c. Cuando el Proponente no aporte loa documentos para subsanar requisitos habilitantes o 
los aporte de manera errónea o incompleta, que ta Contraloría Departamental le solicite 
dentro del término «eñalAdo para el efecto 

d. Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo Proponente para este mismo 
piucHso de selección (por sí o por interpuesta persona) 

e. Cuando se presenten ofertas que contengan precios artifidalmente bajos una vez recibida 
las explicaciones y las mismos no reculten ser objetivas a juicio del comité evaluador 

f. Cuando el Proponente tenga alguna Inhabilidad o incomputihilirind para presentar ofertas. 

g. Cuando al Proponente, no ofrezca totalmente u ofrezca parcialmente ios bienes, servicios 
u obras que hacnn parte del objeto requerido dentro de la preserrte invitación pública. 

h. Cuando la Oferta contenga dnfectüs o falencias que Impidan la comparación objetiva df* 
las Propuestas. . 

1. Cuando se modifique el ofrecimiento económico 

Requisitos mínimos habilitantes 

7.1 Capacidad Jurídica, 

Carta de presentación de la propues a. 

Certificado de bxistenaa y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, si 
es persona jurídica, con fecha de ejtpedición no mayor de un mes. En todo caso el objeto 
social debe incluir tas actividades inherentes al proceso de selección. 

Cédula de Ciudadanía del represer 
proponente persona natural 

tante legal de la persona jurídica proponente o del 

Tratándose de personas jurídicas, en que caso que el Representante legal no tenga las 
facultades suficientes para presentar la propuesta o suscribir el contrato, esta deberá 
aportar oi acta on lo quo fioneto la d*«íei6n d«l órgano eooiat rampotnnto r|iio niitnrína ni 
representante legal la presentación de la propuesta y la suscripción det contrato. 

"Control Fiscal Participatívo*' 
despoch<.xlclcontralor(íi)contraloriadelatlflnbco.gov.co - pMiicipaciqncnMln<liir)a;g^contTaloriade|aÜanüco yov^w 

u'wvs giiiliplonadela 11 an[icügtt\o 
Teléfonos: 3792814-3791418 atención al ciudadano 3794907 Fax 3794462 

CaHe 40 No. 45 - 56, Edificio Gobernación, Piso 8 
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7. 

8. 

O 

10. 

11. 

BtMn-MMnuinuH A I I J I M T K O 

Documento de constitución de la un 
aplique. 

lón temporal o ei consorcio proponente, en caso que 

Cetüfictídu du uiituctíümiltíu di&ciplmanos de lú Procuraduría General de ta Nación, 
vigente a ta fecha de cierre de ta presentación de ta oferta, de ta persona natural 
proponente, o del reprusfintante Ingat de la persona jurídica proponente. 

Certificado da flntarHri9ntHs fiscates expedido por ta Contraloría üeneral de la Nación, 
vigente a ta fecha do cierre de ta presentación de ta oferta, de ta persona natural 
pmponente, o det representante legal de la persona jurídica proponente. 

Certificado de Antecedentes judíeteles ^xponirin pnr in Pnliiiía NaciutiHi 

Si es persona jurídica debe adjuntar certificación firmada por el representante legal o 
revisor fiscal, si está obligado atRriHitn, H I I IH que se especifique que la empresa cumplió 
con el pago de tos aportes a seguridad social y parafiscal de sus empleados en tos seis (6 
meses antenores a ta fecha de aen-e det Proceso, Las personas naturales proponentes, 
en caso do 5er empleados con contratos de trabaio sometidos a ta ley Colombiana, 
deberán expresar en ta carta de presentación de la propuesta o en cualquier otra aparte 
de esta, si srí f:inrjfHntrHn m RitiL-^níón de cumplimiento de este aspectO. Si se trata de 
personas natural es Independientes sin empleados o su cargo, deberán acreditar con tos 
documentos que cuiitispündan (planillas),que se encuentran al día en el pago de sus 
aportes at sistema de seguridad social. Si es empleador, deberá aportar ta certificación 
que está at dia en el pago de los aportes ai Sistema de Seguridad Social y parafiscales de 
sus empicados en los seis (6) meses antenores a ta fecha de cierre det PODceso. 

Registro Unico Tributario (RUT). 

Formato lllníco de hoja de vida de la unciones pública. 

DOCUMENTOS EN CASO DE S E R SELECCIONADO. 

• Certificación Bancaria Original, con expedición no superior a 30 días. 
• Copia del Registro Único Tributano*RUT-(en caso de consorcios o uniones temporales). 

Requisitos de ejecución. 
• Acreditación de que está al día en el pago de tos aportes al Sistema de Seguridad Social y 

parafiscates. 
• Garantías 

7.2 Experiencia. 

El Proponente, debe acreditar ta siguiente experiencia 

El proponente deberá acreditar hasta dos (2) certificaciones de contratos ejecutados al 100% y 
copia de tus cuntratus uuyu ubjulu üuimspOnda u uuiítenga en sus actividades el suministni de 
teléfonos, y cuyo valor sumado de los ooniratos (si estos corresponden a las activtdaaes 
exigidas) o de las actividades de suministro de teléfonos, (cuando los contratos comprendan más 
actividades), sea igual o superior al presupuesto oficial expresado en Salarios Mínimos Legales 

"Control Fiscal Partícqjotívo" 
despadiodelcontraloiráicontraloriadeiatlaiitioo go%-co - p^t;ipggi<fflciudadima-flo^íB!P'l'i^«lelallantico.tfov 

vvwu uintiploriadclatlflntico.gov.cQ 
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Mensuales vigentes (SMLMV) Cn este caso se deberá presentar copia de cada contrQtO, 
acompañada del respectivo certificado de reCiDIdO a satisfacción y/o seta de liquidación 

Cuando ol propononte certifique contratos an los cuales participó en unión temporal o consorcio, 
se le acreditará como experiencia el valor que corresponda a su porcentaje de participación 

En el caso de los consorcios o i inimes temporales, la expenencia habilitante será la sumatoria de 
las experiencias de los integrantes que la tengan en atención al porcentaje de su participación. 

El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para la conversión del valor del 
contrato, será el SMLMV del año en que se terminaron los servicios. 

El Proponente, deberá acreditar su expenencia, para lo cual deberá diligenciar el Anexo No.4, que 
será suscrito por el Proponente. 

El Oferente, debe asegurar se que las celificaciones que aporte para acreditar la experiencia 
exigida en este proceso, se ajusten a los formatos y condiciones aqui dispuestos. 

En caso de consorcios y uniones temporales, al menos uno de los miembros deberá contar con 
domicilio principal, sucursal, agencia o establecimiento de comercio en los términos indicados 

7.5 Requisitos habilitantes necesarios para la ajmcucián del 
objeto: 

U proponente deberá cumplir con los dgulentee requisitos tiabiiitantgs, los cuales deben 
acreditarse en la propuesta; 

• ACREDITACIÓN DE DQMICÍILIO PRINCIPAL, SUCURSAL, AGENCIA O 
ESTABLECIMIENTO: Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar, además 
del cumplimiento de cada uno de los requisitos de admisibilidad asiahlHciiiofi en el 
proceso, para que una propuesta resulte admisible, el proponente debe acreditar que 
cuenta con domicilio pnncipal, agencia, sucursal o establecimiento en la ciudad de 
RaiTHri(ii]¡ii,-i. uun uapaüidud administrativa suficiente para atender la ejecución del 
contrato y con capacidad de decisión. Para tal efecto aportaré el rcispcctlvo dorjimcnto 
expedido por la cámara d« comvrciú de ta ciudad de BarranqulUa 

En caso de consorcios y uniones temporales, al menos uno de los miembros deberá 
contar con domicilio principal, suci^rsal, agencia o establecimiento de comercio en los 
términos indicados. 

7.4 Verificación de requisitos habilitantes 

De conformidad con lo establecido etf la ley 1474 de 2011 y el Decreto No 1082 de 2015 la 
entidad a través del comité evaluador verificará los requisitos jurídicos, de expenencia y 
técnicos de la oferta con el menor pecio. 

La capacidad jurídica se acreditará i on el cumplimiento de todos los requisitos señalados 
en esta convocatoria, en el numeral 7.1 Capacidad Jurídica Habilitantes. Si cumple será 
declarado HABIL. 

"Ctntinti Fiscal Partícqjotivo" 
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La experiencia se acreditar* con el cumplimiento de todos los roqulartos scñaludos crt ostü 
convocatuMü, un ui numuial 7 .2 Exoorienda tfe/ propon^nto. Si CumpI* $«rá declarado 
HABIL. 

La OontralorIn Cnnnml nnpnrtnmonto del AtlGniioo &G reserva la facultad de venticar la 
información suministrada por el proponente y demás documenlus alleyadua a Bale 
proceso. La evaluación de las propuestas estaré a cargo del comité evaluador designado 
mediante Resolución No 000098 de febrero de 20I6 Los docuEnentos serán ubjelo de 
verificación, pera no generan puntaje y, de conformidad con la ley, habilitan o no al 
proponente. Dentro del término establfjnidu mi ol oronograma comprobará la exactitud de la 
Información consignada en la propuesta y podrá solicitar las aclaraciones que consider^e 
pertinentes, dichas aclaraciones y demás solicitudes que para efecto de la venficación 
realice La Contraloría a través del Comité EvaluÉtdOr deberán ser rR.';uRlta.'; pnr el 
proponente dentro del término establecido por el comité. Como resultado de la verificación 
el comité suscnbirá un acta donde ^e consigne la recomendación final de adjudicación o 
declaratoria de desierta del proceso. 

8. Oferta Económica 

El Proponente deberá ruali¿ar su c frecimrento económico teniendo en Cuenta tOdá£ iae 
actividades y costos en que debft incumr para ejecutar el Contrato y entregar los 
productos previstos en la Carta de Aceptación de la nferts y en los Documentos de la 
Invitación Pública de Minima Cuantía, de conformidad con las reglas establecidas al 
respecto en éstos. Por consiguiente, deberá considerar, entre otros, ios asuntos descritas 
en la Carta de Aceptación de la oferta, en este capítulo y otros costos directos e indirectos 
correspondientes a la celebración, ejecución y liquidación del Contrato. Al formular el 
ofrecimiento económico se deben acatar las siguientes instrucciones: 

(i) VALOR UNITARIO multiplicado por la CANTIDAD más el IVA nos refleja El 
VALOR PARCIAL INCLUIDO IVA", y la sumatoria de cada uno de los ítems nos refleja" 
E L VALOR TOTAL INCLUIDO IVA" el cual será el fundamento en el cual se procederá a 
hacer la comparación del ofrecimiento económico se tendrá en cuenta para el orden de 
elegibilidad, la oferta que presente el menor valor total 

(il) No serán admisibles las propuestas en las que no obre el ofrecimiento 
económico, no «e Indique con un dato numérico el valor de uno o varios de los 
Ítems que Jo coniponaii, se modifiquen la& unidadcSi las cantidades o la« 
descripciones de los Items, o en una modalidad diferente a los exigidos en este 
numeral. 

(111) Por otro lado, al formular la propuesta el Proponente deberá determinar, 
evaluar y asumirlos impuestos, tasas y contribuciones, asi como los demás gravámenes 
que con lleve la celebración, ejecución y liquidación del Contrato, observando que 
aquellos son de cargo exclusivo del Contratista, con excepción de los que por expresa 
disposición legal correspondan a la CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
DEL ATLANTICO. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tal 
concepto. 

"Control Fiscal Participatívo" 
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(iv) 

LA CONTRALORIA OENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, 5o!o pagar* 
Ins vaInmK del Curiliatu, MU (buuiiui.ür¿ ftuma adicional alquna por impuestos, así eatoü 
íuftrfin nstatjleclduy cuii publaiiuikJdd al Cisrre de la invitación Públlr.íi ric Mínimo 
Cuantía, y siempre y cuando en los Datos de le Invitauón Pública de Mínima Cuantía o en 
la Carta de Aceptación de la oferta no se establezca algo diferRntn 

Todos los valores do la propuesta económica, tales como costo básicj?, IVA 
y cosió total de la propuesta deben ajustarse al peso, bien seu pur exceso o por detecto. 
FORMATO OFERTA ECONOMICA 

—' uuervKnn uwnaH ~ ' -VWW—ormimn— 
(tal liBfii 
InduUorVA 

vanr toui 
il»m IncluMo IVA 
• (oan"rifvl 1 VHI(> 

••iltatin iiiitiíiti 
VA) 

vaioriHM li ofmtincnnRn vaioriHM li ofmtincnnRn 

Firma del proponente 

El proponente debe cotizar la totalidad de los ítems. No se aceptan propuestas parciales. 

Factor de escogencia 

El precio es el factor de selección del proponente. La Contraloría General del 
Departamento del AlléntiCoad|udlC«rá el proceso de contratación si proponente que 
cumpla con todas las condiciones GD<Ígidas por la Entidad en los estudios previos y cn la 
invitación a participar, y que ofrezca el menor valor; por tal razón, no hay lugui u puntajas 
para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o 
condiciones 

S I se presenta un empate entre oferias, la entidad, lo resolveré con base en las siguientes 
reglas [ S E C C I Ó N 2 SUBSECCIÓN 0. articulo 2 . 2 . 1 . . 2 . 1 . 5 . 2 del Decreto 1 0 8 2 de 2 0 1 5 ) la 
Entidad aceptara la oferta que haya sido presentada primero ert el líHiiipu 

10. Aclaraciones y Adendas al Proceso. 

LA CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO únicamente se obliga a 
responder a partir de le fecha de la publicación de la invitación pública y antes del Cierte de la 
Invitación de Minima Cuantía, las observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan todos ios 
siguientes requisitos:(i)ldentlflcaclón de la invitación de Mínima Cuantía a la que se refieren; (ií) 
indicar el nombre y número de cédula de ciudadanía de la persona que las envía, y su dirección 
física o de conreo electrónico; y (tií))-)abor cido rocibídae por L A C O N T R A L O R I A G E N E R A L D E L 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, en la dirección física o de con^o electrónico y dentro del 
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plazo y horario para la radicación de observaciones y solicitudes de aclaración que aparecen en oi 
Cronograma de la invitación de Mínirnu Cuunlia. 

l a s observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por correos electrónicos y recibidos 
oportunamente podrán publicarse en la página del SECOP. 

Las modificaciones o adiciones a \u\¡ Condiciones de la Invitación Pública de Mínima Cuantía y sub 
anexos se efectuaián mediante adendas. respectivamente, los cuales formarán parte Integral de 
aquellos, y se publicarán en la página del SECOP. 

11. Otras condiciones de la invitación 

11 1 Efectos y Declaraciones del Proponente. 

El Proponente, acepta la totalidad de los términos, obligaciones, requisitos, plazos y exigencias 
previstas en estas Condiciones. Y con la presentación de la propuesta, el PiopunenlH Htajpla y 
declara; 

Que su propuesta estará vigente por el término de dos (2 ) meses a partir de la fecha de 
Cierre de la Invitación Pública de Mínima Cuantía. 

Que tuvo acceso y conocimiento de los anexos, especificaciones, formatos y duinás 
documentos Integradas de las Condiciones de la invitación Pública de Mínima Cuantía, que 
conoció a través de la página del SECOP o a través de copia física (impresa) de aquellos; 

Tuvo la oportunidad de solicitar observaciones, aclaraciones y moditicaciones a los 
documentos de la invitación Pública d * Mínima Cuantía; 

Que consultó y analizó torla la infnmiación que requería para elaborar y formular su 
ofrecimiento, y que LA CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO, dio respuesta a todas las observaciones y soliatudes de aclaración que él 
presentó; 

Que las condiciones de la invitación son completns, cnmpatltilKs y adecuadas para 
identificar el objeto y alcance del Contrato a ceiñbrar; 

Que cuenta con todas las autorizaciones necesarias para su&cnbir el presente contrato; 

Que conoce y acepta los tómiinos, obligaciones, requisitos, plazos, y exigencias que obran 
en estas Condiciones, sin condiciqnamlentos, cometUaiíu», ualvedades, excepciones, 
contradicciones, o modificaciones; 

Que ejecutará el Objeto del Contrato de conformidad con lo establecido en estes 
condiciones, particularmente cumpliendo a rvitwlidHd « j n todas las exigencias, 
caracteristicas y demás aspectos incorporados en el ANEXO TÉCNICO-; 

Que conoce de manera completa el Manual de Contratación de LA CONTRALORIA 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, v acepta de manera expresa todas 
las condiciones y nonnas estipuladas en el mismo; 

"Controi Fiscal Participatívo'* 
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Aceptación de la Oferta o 
Selección. 

L A CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, aceptará )n 
oferta admisible de menor valor, en el plazo establecido en el Cronograma de la 
Invitación Publica de Mínima Cuantía, hsia aecision sera puoiicaaa en ei btuut^. L a 
aceptación de la oferta es Irrevocable, salvo cuando se presente el supuesto establecido 
en el articulo 9 de la ley 1150 de 2007, Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
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Que conoce las particularidades y características del sitio donde se üauanüllará el obieto 
del Contrato, y que en la confección de su otrecimienlo las tuvo en cuenta; 

Que toda la información contenida en su propuesta es voraz y exacta, y no existe falsedad 
alguna en la iiiiaina, y que LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL está facultada para 
verlflr^i lo aritaiiui, y en caso de eni^ntrar yerros, inconsistencias O discrepanciea, podrá 
rechazar la propuesta; 

Que conoce y acepta que, en desarrollo de lus principios de transparencia, iguaidsd « 
imparcialidad, toda la información contenida en su propuesta sorá pública, y cualquier 
persona podrá obtener copia de la misma; 

Que declara, bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en el 
Código Penal, que el Proponente y todos sus integrantes (en caso de unión temporal o 
consorcio); 

(a) No se halla(n) incursofs) en causal alguna de inhabilidad c incompotihilídnd 
de las señaladas en la Constitución Política y en la Ley, y no se encuentra(n) 
en ninguiiu de lus evÉ^nlos de prohibiciones especiales para proponer o 
contratar; 

(b) Se encuontra(n) en situación de cumpiimrento por concepto de pago de 
aportes al Sistema de Segundad Social y para fiscales en relación con sus 
empleados en Colombia ^ 

(c) Que tuvo oportunidad de consultar, a través de la WH IJ CJ de doajmento 
impreso, todas las aclaraciones y adendas emitidas por LA CONTRALORIA 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, y que acepta su 
contonido; 

Uue en caso de que SU propuesta $ea aceptad», .•se obliga a aportar lúa duuuirienlus pare 
el Inicio de la ejecución del vínojlu contractual dentro del plazo establecido en el 
Cronograma de la Invitación Pública de Mínima Cuantía. 

Que en caso de verse afectado por Lina inhnhilirinri, incompatibilidad o conflicto de 
interés sobreviniente acaecida durante el trámite de la invitación Pública de Mínima 
Cuantía, lo notificará inmediatamente a la CONTRALORIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, y mnunnia a IH parlitiipaciúii en ul mismu y a lOS 
derechos que le otorgaría el hecho de que su propuesta fuese la de menor valor y 
cumpliera los requisitos habilitantes. 

Declaratoria de Desierta del Proceso de 
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acreditados, si el PROPONENTE seleccionado, por causas a él imputables, no entregare 
los documentos necesarios para iniciar la ejecución oei Contrato sn los términos 
pravistos, LA CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
podré adelantar las acciones legales cunducontes al reconocimiento de perjuicios 
causados que esta ent idad estlrnesn IR raus«n poi lal aituauiún. En caso de empate. 
LA CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, adjudicará al 
proponente que haya enüegado primero en «I tiempo (Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 
10S2dB2015) I 

LA CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, podré 
declarar desierta la Invitación Piiiblica de Mínima Cuantía cuando de conformidad con los 
requisitos y tactores establecido.^; sn estas condiciones, ninguna propuesta sea admisible 
u no se presenten propuestas. La declaratoria de desierta de la Invitación Pública de 
Mínima Cuantía se comunicará a través de la página del SECOP y se notificará a los 
Proponentes, Indicando en furnia expresa y detallad a las razones que motivan dicha 
decisión, y advirtíendu quu contra olio procede el recurso de reposición en los términos 
establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo 

11.3 Reglas en relación con el envío recepción de correos electrónicos. 

1 a fecha y hora de recepción en LA CONTRALORIA UhPARTAMENTAL de con-eos 
electrónicos enviados por interesados o Proponentes, serán las registradas en el servidor 
de la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, en el momento de ingreso de cada correo 
electrónico en aquel. En consecuencia, será responsabilidad de los tntersEados y 
Proponentes, adoptadas medidas pertinentes para que los correos electrónicos que 
envíen, sean recibidos en lA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL dentro de los plazos y 
horas limite establecidos en Hsie documento para el recibo de aquellos 

Los con"eos electrónicos expedidos con ocasión del trámite de la Invitación Pública de 
Mínima Cuantía, serán registrados y almacenados por lA CONTRALORIA 
DtPAKIAMENTAL 

11.4 Reglas en relación con el envío y recepción de documentos. 

La fecha y hora de recepción en LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, de documentos 
enviados por interesados o Proponantes, porcon-eo o entregados directamente serán las 
registradas por LA CONTFÍALORIA en los documentos respectivos o en el(los) sobre(8) 
que los contenga el momento de su recibo en el lugar indicado en este documento En 
consecuencia, será responsabilidad de los interesadoe y Proponentes adoptarlas 
medidas pertinentes para que los documentos que envíen, sean recibidos en LA 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL dentro de los plazos, horas límite y lugar 
establecidos en el Cronograma del Proceso para el recibo de aquellos. 

"Control Fiscal Particqjativo *' 
despachodelcontmlori^wnb^turíadvlatlaiitico^ox- co - (-iünii-'ipiicuinciiLtla«.lana''ñ wntraloriadelatlantico.yov.i» 

^̂ v̂̂  coii^jLloriiKk'l.illiinliCO govico 
Teléfonos: 3792814-3791418 atención al ciudadano 3794907 Fax 3794462 

Calle 40 No. 45 - 56, Edificio Gobernación, Piso 8 
Barrapqullla - Colombia 

T 

I 



o i n u n M n N T o o a A T U M I C O 

efe 
Las propuestas solo podr¿n ser entregadas físicamente y en la Secretaría General de 
la Contraloría General del Departamento del AtlAntico ubicada en calle 40 no.46 66 
piso 8.razón por la cual las que se reciban en lugar distinto no serán tenidas en cuenta. El 
proponente dcborá verificar que so consigno on el sobre coritenlivu de la propuesta el 
sello del reloj que comprueba la hora y fecha de entrega de la misma. 

Los demás documentos, podrán ser enviados en medio fístco a la dirección Calle .40 
no.4S-66 Piso 8. Secretaria General o en medio electrónico al correo 
cDntratación@contralüríadelatlariticu.Qov.co. Siempre y Cuando puodan ser presentados 
pnr Hse medio para 8u validez Con respecto a las observaciones, la entidad se reserva el 
derechto a dar respuesta únicamente a aquellas que sean recibidas dentro del plazo 
señalado en la presente invitación pública. 

11.5 Otras corxílclones que resulteri aplicables a la modalidad: 
Las establecidas en el estudio previc 

12. Presentación de la propuesta 

En la presentación de la propuesta los proponentes tendrán en cuenta: 
a. La propuesta se deberé presentar y radir^r, en su totalidad, en documento 
impreso. 

b. Todos y cada uno de los folios integrantes de la propuesta deberán estar 
numerados en forma consecutiva. 

c. Para facilitar la verificación del rumplimiento de los requisitos de admisibilidad por 
parte de la CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, se 
solicita a los Proponentes entregar con la propuesta los formatos incluidos en la Invitación 
Pública. L 

12.1 Forma de presentación de la propuesta: 

a. Se deberá presentar un documento original de la propuesta, en un sobrecerrado. 

b. La propuesta con el contenido jurídico y técnico- económico, deberá ser entregada 
únicamente en la Secretaria General de ia Contraloría Departamental del 
Atlántico, piso 8 edificio de la Gobernación. Calie 40 No 45-66. en ongmal, 
debidamente numeradas y/o foliadas y finnadas por el representante legal o la persona 
autorizada para presentarla la oferta. 

c. El sobre se rotulará así: 
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CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No.lMC-XXX- 2016 

ORIGINAL 

NOMBRE DEL PROPONENTE 

12.2 índice de la propuesta: 

Para facilitar la correcta integracián de la propuesta por parte del Proponente, y su estudio y 
evaluación por parte de la CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO, se 
solicita a los proponentes que presenten los documentos de la propuesta en el mismo 
orden en que se exigen en ésta Invitación Pública. 

13. Condiciones del contrato 

Una vez aceptada la oferta el proponente ganador se obliga con la Contraloría General 
del Departamento del Atlántico con la constitución y presentación de la póliza de 
cumplimiento - cuando se le requiera- y al pago de las estampillas departamentales dentro 
rin loK trnx (3) ritas hábiins .«¡igutentes a ia putilicación riA la acAptactón «n AI SAcnp 

1 3 1 Plazo de ejecución del Contrato. 

El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta por quince (15) días, contados a partir 
de la sutícrípoíún del acta de inidu del iTiimnu, previo cuTiiplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de l 993. 

1 3 2 Obligaciones del contratista 

El contratista deberá cumplir con las biguientes obligaciones: 

Genera les 
/ Cumplir de buena fe el objeto contratadc. 

Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

v' Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y formuladas en ta 
propuesta. i 

/ Constituir las pólizas pactadas en el contrato y mantenerlas vigentes. 

^ Pagar loe tnbutos que para tal efecto reiquiera la Ley 80 do 1903 y la nonnatividad Distrital, 
departamental y Nacional vigente. | 

^ Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensión, 
sistema general de riesgos laborales y aportas parafisr-alas, cuando haya lugar a ella, y 
presentar ios aocumentos respectivos que así lo acreaiien, conforme lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, la Ley 1562 de 2012 y demás 
nomias que regulen la materia. 
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v' Repuitui ul supeivlsui, de triuiierij l i i i iedlatu, cualquier iiuvedad u aiiuinulfa que pueda 
afectar la ejecución del contrato. 

V Dar, en su condición de empleador, cumplimiento a las nonnas laborales en lo referente a la 
remuneración del personal que utilice para la ejecución de! contrato. 

^ Guardar total reserva de la infomriacíón que por razón de sus obligaciones y desarrollo de sus 
actividades obtenga. Esta es de propiedad de CONTRALORÍA GENERAL DEL 
D t H A K I A M t N I U übL A! LAN I ICO y solo salvo expreso mquarimiento de autondad 
competente podrá ser divulgada. 

^ Tomar las prevenciones necesarias para garantizar la seguridad industrial y ocupacional del 
personal a su cargo o sen/icio, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes. 

^ Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta Contraloría General 
del Departamento del Atlántico, a través del supervisor del contrato. 

El controtisto deberá estar atento y dispuesto a cualquier requerimiento que haga el 
Supervisor de acuerdo con lo estipulado en el contrato. 

Especif icas: 

Conocer a cabalidad el estudio previo, la propuesta técnica y económica y el contrato, para 
realizar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia 

/ Suministrar por su cuenta, la totalidad de los bienes requeridos y asumir por cuenta el 
transporte de los mismos Para tal efecto, el contratista se compromete a disponer de todos 
los equipos, maquinaria e implementos requeridus para la correcta ejecución del contrato. 

^ En el evento en que cualquiera de los productos sea defectuoso en cuanto a su fabncación o 
calidad, el contratista realizará el cambio dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
nutificacíón por parte de Contraloría General del Departamento del Atlántico. 

v' Brindar al supervisor, la colaboración necesaria para la elaboración del proyecto de acta de 
liquidación del contrato. 

•/ Garantizar la calidad de los bienes y/ó servidos contratados y responder por ellos de 
conformidad con el articulo b" nunrierai 4 ae la ley 80 de 199-3. 

^ El supervisor designado para recibir revisará, inspeccionará y verificará que los elementos 
cumplan con las especificaciones técnicas y elatDorará el acta de recibo a satisfacción y/o 
aceptación, de lo contrario se devolverán al contratista para que sean cambiados en un 
término no superior a dos (2) días hábiles 

El Contratista ae responaabi!izará por la protección y conservación de los equipos hasta la 
entrega y recibo en fonna definitiva por el supervisor del contrato. La reparación de daños, si 
los hubiera, con-erá por cuenta del Contratista y se harán a satlsTacciún de la supervisión. 

Toda entrega de los bienes objeto del contrato deberá soportarse con la presentación de la 
respectiva factura o remisión, en cuyo contenido se det)e discriminar la relación de los 
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bienes suministrados con el respectivo valor, el cual será concordante con el precio ofrecido 
en la prnpuHslH y mnl ia lu iKHpeclivu 

13.3 Garantías 

Para este proceso debido a su naturaleza, forma de pago sean determinado exigir como respaldo 
para el cumplimiento del contrato la siguiente póliza: 

3 

Oaranüa H APUCA (%) Plazo 

s 
1-
8 
u 

l 
(%) 

S*»ri«lad rte la 
oferta No 

Oumpll miento X Si 
10% dal 

valor det 
contrato 

vioenoifl oei 
contrato y 
seis rrteses 

mae 
Riwn msnftjo riel 
anticipo No 

•evolución del pago 
anticipwJi.* No 

Pega dA Miarlos y 
preetQClonoc 
socifile? e 
iiiütititiiizáciunes 
Iabuibilu3 

No 

Fstflbilidad y Mlidad 
de obras No 

Calidad dal stn/icio 
y/o bienes X Si 

10% dal 
valor del 
cofiUato 

Vigencia del 
contrato y 
seis mcsos 

mas 
Províiión de 
repuestos NO 

No 
Seguro de 
responsabilidacl 
civil. 

No 

Las cuales se deberán constituir de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 
articulo 2.2 1.2 3 11 y ss 

13.4 Supervisión 

La supervisión del contrato estará a cargo d^l Auxiliar administrativo- almacén- Secretaria General. 
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«pMTAMtNTO na ATIANTICO 

14. Compromiso anticorrupcion 

El oferente v en su caso, se comprometen durante su participación en las etapas pre-
contractualea, contractuales y pos contractuales, a dar pleno cumplimiento a las 
disposiciones estableadas en al bsta uto Anücon^pción - Ley 1474 de 2011 -

15. Convocatoria de veedurías ciudadanas 

En cumplimiento a los preceptos legales, respecto a la pafticipacíón ciudadana en la 
contratación estatal, y de confomiidad con lo dispuesto en la Ley 80 do 1993, artículo 66, 
la Ley 850 de 2003, la Contraloría General del Departamento del Atlántico, invita a las 
veedurías Ciudadanas; Asociaciones Comunitarias, pmfHsioríalHH, oivicaa y de utilidad 
común, para que realicen el respectivo control socjal y/o participen cn las respectivas 
atapas del presente proceso contractual. 

CARLOS ADOl^O RODRIGUEZ NAVARRO 
CONTRALOR GENERAl/ DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. 

Proyeob: ClauSb^Sbrmrae Uanoe • Prof E^wcMzado. 

Reviso: Josefa dasaiDni F-'erez.- ¡iftretsria Uenersl. 
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Ciuctad y fecha 
Señores 
CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMENTO DEL 
Baranquílla, Atlántico 

DnUIfMMHTD DEL ATtAft IKO 

ANEXO NO 1 
Modelo carta de presentación 

ATLAHmCO 

REFERENCIA: INVITACION P U B L I C A DE MINIMA C U A N T Í A No.lMC^16 2016 

Rñspfitflrtns seflorRS' 

Por msílio de loa documentos adjuntos me permito presfinter propuesta para participar en el proceso de 
selección de lo referencia, tendiente a contratar: 

"ADQUISICIÓN DE TELÉFONOS FIJOS PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO" 
Así mismo, en «I evento que sea aceptada mi oferta, me comprometo a presentarlos documentos requeridos 
para la íjecuclón del contrato, dentro de los plazos estasiecldoa para el efecto en el Cronograma del 
Proceso Igualmente, me compnsmeto a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos qu« 
hacen parta dal Proceso de Selección, asi como los precios de esta propuesta y lus demás eütipulaciuiiuü de 
la misma, en las partes aceptadas por L A C O N T R A L O R I A G E N E R A L D E P A R T A M E N T O A T L A N T I C O . 

En mi calidad de proponente declaro: 

Que cunuzcu el Manual de Conlrataciún de LA CONTRALORIA G E N E R A L DEPARTAMENTO ATLANTICO, 
tas condiciones de la Selección y las infonnaaones sobr« pre^fumas y respuestas, así como los demás 
documentos relacionados con el objeto a desan'ollar y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

Igualniente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda la infomiación aportada y contenida cn mi 
propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato. Iguolmcnte, quo 
voluntariamente acepto las condiciones de Aceptación de la Oferta fijadas en la Invitación Pública de la 
referencia por parte de LA CONTRALORIA G E N E R A L DEPARTAMENTO ATLANTlCO-LiteratXI-. 

Que en caso quy sea aceptada la oferta me comprunieto a suscribir el acta de inicio con LA CONTRALORIA 
OENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO y a terminar el contrato dentro de los plazos contractuales, de 
acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso de selección 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y espaciales aplicables a este proceso contractual. 

6. Que con la fimia de la presente carta bajo la gravedad del juramento, manifiesto que el proponente( o los 
integrantes del proponentes) si el mismo es un conson^io o unión temporal) que no se encuentra incurso 
dentro de las intiabilidades, incompatibilidades o protiibicicnes o contltctos de intereses, establecidos en la 
Constitución Política, la Ley 80 de19d3 y demás nomias pertinentes. 

7. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere et caso) no está (n) reportado(s) en el último 
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República 
8. Que acepto las especificaciones técnicas en los términos indicados en las condiciones de la Selección y en 
la Carta de Aceptación de la oferta. 
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IKPAIITAMmiODH A I L A H T I C I I 

9. Que responderé por la calidad de los servicios/bienes contratados, sin perjuicio de la constitución de laa 
garantía? exigidas. . 

10. Que leí cuidadosamente las condiciones de la Selección y elaboré mi propuesta ajustada a las mismas. 

11. Qua conozco todas las adendas expedidas a las condiciones dé la Selección. 

12 Que eonoyeo toaos loa documentos sonrc acloracloneB. 

13. Que cuento con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la Selección de 
Minima Cuantía. 
14, Que mi pn^puesta se resume así: 
Nombre complete del proponente 
Cédula de ciudadanía o NIT 
Representante legal 
Kaís de ongen del proponente 

(En caso de Consorcio o Unión Temporal, se de^íe indicar el nombre de cada una de las partes que lo con 
forman) 

PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO: El 1 
mM 
pre\ 
disp 

jturo contrato tendrá un plazo ej^i^irirtn hjiBtji pnr ofthft (ñ) 
H rnntfirfm n pnrtir de. \a AiisnripoiOn dcl acAa de iniQto dcl micmo, 
lo cumplimiento de los requisitos da pftrfftceitjnamiónte y ójecuclón 
y^etoe en el arrífiuiñ 41 de la ley 80 dc1ü93. 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Por joc (2) mesee. 

15. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva 
legal: según las Biguientes normas: 

16. Que la presente propuesta consta dé O ^ l̂if̂ » debidamente numerados. 

17. Que de confomiidad con io establecido en ol artículo 56 de la ley 1437 de 2011 Autorizo a la 
Contraloría General del Departamento del Atlántico a que me notifiquen cualquier deoiBíón, o acto 
administrativo al siguiente correo electrónico; XXXXXX@CCCC. 

Nombre n Razón Sor îal del Proponente. Nít: 
Nnmhrñ riel Reprefientante Leoal: 
c e , N-de 
HIHMA: 
NOMHKh- Df- QIJIFN FIRMA: 
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DmunAMEMTD IWL AitArmcD 

1^ o 

Anexo No. 2. 
F O R M A T O O F E R T A E C O N O M I C A 

(miman 

IndUKia IVA 

vxinr inTAi nn 

n̂ m mniiMo I V A 
• (cantidad K valor 

IVA) 

vBiorioni aflH arana iflcnaci&'i 
1 

Fl proponente debe cutizar le totalidad de los tems. No se aceptan propuestas parciales 

Nombre o Razón Social dol Prooonente: Nit: 
Nombre del Representante Legal: 
ce. N" de 
FIRMA. 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA; 
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C D N T M U M U C U U M I 

G i ¥ 

Andxo No. 3. 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CANTIDADES 

El proponente deberá aportar carta de compromiso en la cual garantice que de ser 
adjudicatario del prasenta procaao da salacción, además de las obligaciones establecidas 
en la presente Invitación Pública, dará cumplimiento a las condiciones que se describen a 
continuación: 

Item UNSKSC 

43222815 

43222fl05 

Servicio 

Teléfonos oasIcoG: teIftfonoB para oflcina color 
negro y/o blanco, una (1) linea tatefónica, 
timbro distintivo, Identtficador de llamadae en 
eepera. memoria de identificaroe de llamadae 
100 niJmerns, maicado rápido, teftia de 
navegaciún, control de volumen de auricular, 
liuid, riiutt;;, iwJIdl, n^ l̂r, pdu&d, twn, pul» 
progrflmflble,_montable en pared 
tftî tonnR inalAmbrirop;, identificsdor y 
conteslador de llamadas, idiomas, idwma de la 
LCD español, ahorro de energía, radia de l3aja 
^leiKÍd V rnuüu vw inteligente , modo 
nocturno (modo eilencioco para momantoE en 
que no se desea lnterri,ipc.lone5) alarma 
(despertador/ alamar de nota), memoria de 
idenlifimdui de [tymadav.50 ultínwntos , 
blvgueo de lldmddd&, memona de directorio en 
IB unidad de bssc { nombre/numero) 50 
elemonlos, pantalla I ni^ nnint ámbar, all;ivn7 
(niveles de volumen)6 niveles. Localizador de 
auricular, tiempo total dé grabación aprox 18 
niinutot. 
ConmutAdnr telefónicú, Con teclas 
programablec con LED, «e color dual 
(iuju/veidii),LCD de 16 caracteres, llamadas 
entrantea/ líimpAraa de mRnnH|f!a, IIX'IH de 
(laveyauiOii, divpvwilivov riiwnuv libwk, 
diadsma tslstóntci da alto dsMmpcño, bocina 
da lOmm prntonriiftn, control de voluman y 
mute, ajWJSte del *ngt,i'o rj? indiriHniftn I M 
unidad ee debe ajustar a dos diferentes 
inclinaciones para mejor uso y comodidad 

unidftd dé 
medida 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

cenudad 

15 

Los equipos rtíqueridos - teléfonos- deben ser originales, nuevos, de marcas reconocidas. 
La garantía de los equipos requeridos debe ser mínima de dono {12) meses por defectos do 
fabricación y/o diseñas 

Nombre o Razón social ae\: 
Nombre del Representante legal., 
c e . N** de 
FIRMA: 

NIt: 

N O M B R E D E Q U I E N FIRMA: 
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COMIMUMlA SEMRAL 

A n e x o No.4. 

Experiencia. 

ANEXO No.4 
EXPERIENCIA D E L PROPONENTE 

ProDonenttt 
Cliente Contrato Objeto Valor a la fecha 

de finalizar la 
Bjecución /o valor 
Facturado 

Lugar de 
ejecución 
del controlo 

Plazo 
Ejecución contrato 

Fec^a lnicio(dia/[nes/año) hechí hinídía/mofi/año) 
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ANEXO No 5 
Aceptación de la Oferta 

Qarranquiiifl ,xyx de yyxxx de 2016 

REFERENCIA: CARTA DE ACEPTACIÓN OFERTA N o . _ ^ 
PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No.lMC-016-2016 
CONTRATISTA: NIT: 

CARLOS ADOLFO RODRIGUEZ NAVARRO, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla, Identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No.8.640.076,qulen en su calidad de Contralor General del Departamento 
del Atlántico actúa en nombre y representación legal de la CONTRALORIA GENERAL 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, en adelante LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, por 
mediu del ptüsente escrito me permitú comunicara XXXXXXXX. identificado con la r^diila de 
ciudadanía No XXXXXX. sn calidad de XXXXXXXXXX, que he aceptado su oferta de fecha XXXX(XX) 
de 2016,de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y el Articulo 
2,2,1.2 1 5.2 Decreto 1082 de 2015,adv¡rtiendo que esta comunicación junto con la oferta por usted 
presentada, constituyen el contrato celebrado las condiciones de aceptación de la Oferta, a las que 
se sujeta la ejecución del objeto del contrato, además de incluir aquellas que aparecen en los estudios 
previos, los términos de la Invitación Pública De Mínima Cuantía Nú.lMC-013 de 2016, que hacen 
parte integral del contrato, son las que a continuación se establecerán, previas las siguientes 
consideraciones;! .Que la Secretaria General de la Contraloría Departamental recibió oficio de 
parta de XXXXX en el cual se manifiesta la necesidad de contratar el siguiente objeto: "XXXXXJC' 2. 
Uue con base en este requenmiento la Secretaria General dependencia encargada de dirigir el 
proceso de contratación realizó ios estudios previos correspondientes y de adelantar el trámite 
contractual, acorde con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2016.3. Que se publicó en el SECOP la 
Invitación Publica de Mínima Cuantía No,IMC-013 dfe 2010.4. Que al cien^ de la misma presentaron 
propuesta las siguientes empresas XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 5. Que el comité evaluador 
procedió a evaluar la propuesta de la oferta que presente el menor valor, de acuerdo a lo establecido 
en ei Artículo 2.2.1.2.1.5.2 Decreto 1082 ae 2015. 6. Que el comité evaluador rindió informe 
recomandando aceptar la oferta de XXXXXXXXXXXXXXXX, que presento la oferta de menor valor y 
cumplió con todos los requisitos habilitantes sañalados en la invitación. 7. Que de acuerdo a b anterior 
se procade s aceptar la oferta presentada por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, con NIT XXXXXXXXXXX, 
que presentó la oferta de menor valor y cumplió con todos los requisitos juridicos y técnicos 
establecidos en la invitación, resultando favorable a los intereses de la Contraloría Departamental. La 
aceptación de la oferta y el contrato que surge de la misma, se rige por lo dispuesto en la nonnatividad 
que rige la contratación estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 2007 y sus DtícfeíüS 
reglamentarios, asi como por las cláusulas que sa expresan a continuación, y cuyo fundamento y 
justificación se encuentra consignado en los estudios previos que forman parte del contrato: 
CLAUSULA 1. OBJETO:" ADQUISICIÓN DE TELÉFONOS PARA LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO. CLAUSULA 2 . ALCANCE DEL CONTRATO. Los establecidos en el numeral 3.2.3 del 
estudio previo. CLAUSULA 3.VAL0R DEL CONTRATO Y FORMA DE PAQO. El valor del contrato 
es de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE PESOSM/L($XXXXXXXXXXX)incluldo IVA y 
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración y ejecución del contrato Parágrafol. 
Forma de Pago. LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, pagara AL CONTRATISTA Una vez 
perfeccionado el contrato y cumplidos tos requisitos de ejecución, el 100% valor del contrato en uno solo 
pago previa presentación de la facturas o cuentas de cobnj correspondientes de los bienes, de la 
certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, planillas cancelados de 
seguridad social y la certificación expedida por el Representante Legal o por el Revisor Fiscal, según sea el 
caso, del pago de sus obligaciones a los sistemas de Salud, Pensión, Riesgos Laborales y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de 

"Control Fiscal PaHicipativo" 
despachodetcontralor(¿^cOTitia)(n-iadela(tantico.gov (x> - pariicipatzionciiidiKlanafg'wrUr^loriadelutlantico.itQV.CQ 

wwvt conUjUon i»IdiillaiUicufien L \
Teléfonos: 3792814-3791418 atención al ciudadano 3794907 Fax 3794462 

Calle 40 NO. 45 - 56, Edificio Gotiemación, Piso 8 
BarrapquíHa - Colombia 2 4 



COmULDldA GCNOUL 

Aprendizaje SFNA,- cuando aplique- así como el comprobante du inyiubu al aliimoún. Si la& facturas o 
cj-ipotas de cobro nn hrtn flidft crtfTAftMrnrtnte cinhomdnn o na ne aoompeñon loo documontoa 
requeridos para el paat>- el temiino para este sólo efecto ftmpf^zflrA A mnTflrsn rtnsriñ l« ffinha ñn qiiñ 
se haya aportado el Ultimo de los documentos, tje entienden incluidos como parte del precio tOdOS loft 
impuestos, derechos, tasas, gastos directos o indirectos y contribuciones que se generen con ocasión 
o como efecto del presente contrato, los cualoB con^n a cargo del CONTRATISTA. Los pagos quedan 
sujetos igualmente al cumplimiento de lo» trámites administrativos a que haya lugar, y a la aprobación 
del Prugiamu Anual meii3uali¿ado de Caía - PAC. Los documentos soportes para el pago deberán ser 
avalados por el supervisor dol contrato Si os persona natural deberá presentar el certificado de pago o 
la planilla de pago del Ultimo mes. LA CONTRALORIA DCPARTAMFNTAl, pegfirt ñl CONTRATISTA, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la factura en debida forma en 
las condiciones pactadas en el respectivo contrato. Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar 
cada vez que solicite el pago, que se encuentra • ! día con los pagos al Sistema Integral de Seguridad 
Social y apolles parafiscales ParAgnifo 2. Mocllflcaclón del valor del contrato. Las partes, podren 
modificar el valor del contrato suietándose a las disposiciones de la ley 80 de 1993,sin que en ningún 
caso, se pueda superar el limite dispuesto en el inciso segundo del parágrafo del artículo 40 de dicha 
ley. CLAUSULA 4.PLAZ0 DEL CONTRATO. El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta por 
quince (Ib) dias contados a partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos 
de perfección a miento y ejecución dispuestos en el articulo 41 üe la ley 30 de 1993.Parágrafo 1. Las 
partes podrán pactar ampliaciones de plazo o suspenderlo, cuando así lo acuerden y cun base 
enlanormatividadviganta ParágrBfti2. I as partes podrán acordar la tennínación bilateral del presente 
contrato cuando medien circunstancias de tuerza mayor o caso fortuito, o rabones de mutua 
conveniencia, eventos en los cuales se procederá a la liquidación de aquél, en los términos de la ley y 
de lo previsto en el presente contrato. CLAUSULA 5. OBLIGACION E S DE LA CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL. LA CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO se 
obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente :a)Obrar de huana fa nn al riesanolln dal Contrato 
b) Realizar el pago estipulado en ios términos y condiciones estipuladas en el estudio previo, y la 
Invitación, c) Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA, d) Exigir al 
CONTRATISTA, la ejecución Idónea y oportuna del objeto del contrato; e) Adelantar las gostionos y 
acciones necesanas para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar, f) Ejercer la supervisión en la ejecución do las obligaciones del CONTRATISTA en los 
témiinos del articulo 83 do la Ley 1474 do ¿011;g) Suministrar opüitunamenta la inlüimactón que 
requiere el uurrtrdtibtd para el cunrplimentu de 6us Obligaciones contractuales: h) Realizar seguimiento 
a la ejecucrón del objeto del contrato; \ La Contraloría Departamental por intermedio del 
Supervisor(es) del contrato, será quien solicite al Contratista los pedidos de acuenáo a la necesrdad, J) 
Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 
CLAUSULA «.OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Para el cumplimiento del npjeto contractual, E L 
CONTRATISTA, se Obliga con la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, además de las obligaciones 
contempladas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 
2015 y las normas que los modifiquen, reemplacen o sustituyan, se obliga a: A. obligaclofws 
generales: a.-Cumplrr de buena fe el objeto cyntratado. b. Asuniir los gastos y nesgos que implica el 
desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad, c. Desan^ollar el contrato en los términos y 
condiciones establecidas y fomiuladas en la propuesta, d. Constituir las pólizas pactadas en el contrato y 
mantenarías vigentes, a. Pagar los tributos que para tal efecto requiera la Ley ÜU de y la nonnatividad 
Distrital, departamental y Nacional vigente, d. Dar cumplimiento a las obligaciones con los slstamas de 
seguridad social en salud, pensión, sistema ganaral de riesgos laborales y aportes paratiscales, cuando 
haya lugar a ello, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en el 
articulo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, la Ley 1562 de 2012 y demás normas que regulen 
la materia, f. Reportar al supen/isor, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda afectar 
la ejecución dal contrato g Dar, en su condición de empleador, cumplimiento a las normas laborales an lo 
referente a la remuneración del personal que utilice para la ejecución del contrato, h. Guardar total reserva 
de la información que por razón de sus oblígacionas y desarrollo de sus actividades obtenga. Esta es de 
propiedad de CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO y solo salvo expreso 
requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada, i. Tomar las prevenciones necesarias para 
garantizar la seguridad industrial y ocupacional del personal a su cargo o servicio, de acuerdo con las 
reglamentaciones vigentes, j . Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta 
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Contrataría General del Departamento del Atlántico, a través del supen/isor del contrato, k. El contratista 
deberá estar atento y dispuesto a cualquier requerimiento que haga el Supervisar de Hcu*frdo con lo 
estipulado en el contrato. Especificas: a. Conocer a cabalidad el estudio previo, la propuesta técnica y 
económica y el contrato, para realizar la ejacución dal mismo con eficiencia y eficacia, b. Suministrar por eu 
cuenta, la totalidad de los bienes requerídos y asumir por cuenta ol transporto de los mismos. Para tal 
afecto, al contratista sa compromete a disponer do todos los equipos, maquinana e implementos requeridos 
para la correcta ejecución dol contrato, c. En el evento en que cualquiera de los productos sea defectuoso 
en cuanto a su fabricación o calidad, el contratista realizará el cambio dentro de los dos (2) dias hábiles 
siguientes a la notificación por parte de Contraloría General del Departamento del Atlántico, f. Bnndar al 
supervisor, la colaboración necesaria para la elaboración del proyecto de acta de liquidación del contrato, g. 
Garantizar la calidad de los bienes y/o sen/iclos contratados y responder por ellos de conformidad con el 
articulo 5^ numeral 4 de la ley 80 de 1993. h. El supervisor designado para recibir revisará, inspeccionará y 
verificará que loe elementos cumplan con las especificaciones técnicas y elaborará el acta de recibo a 
satisfacción y/o aceptación, de lo contrano se devolverán el contratista para que sean cambiados en un 
término no superior a dos (2) días hóbiloc. i. El Contratista so rcsponaabilizará por la protección y 
conservación de los equipos hasta la entrega y recibo en forma definitiva por el supervisor del contrato. La 
reparación de daños, si los hubiera, correrá por cuenta del Contratista y se harán a satisfacción de la 
supervisión, j . Toda entrega de los bienes objeto del contrato deberá soportarse con la presentación de la 
respectiva factura o remisión, en cuyo contenido ae debe discriminar la relación de loa bienes suministrados 
con el respectivo valor, el cual será concordante con el precio ofrecido en la propuesta y contrato respectivo. 
.CLAUSULA 7. RESPONSABILIDAD. EL CONTRATISTA, es responsable por el cumplimiento de las 
obligaciones que hacen parte del objetu del cutitiatu. Igualmeritü, EL CONTRATISTA, responderá por 
los daños que ocasionen sus empleados o subcontratistas a la Contraloría y a terceros durante la 
ejecución de este contrato. Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o cualquier otra 
persona por daños especiales, imprevisibles o daños indirectos, lucro cesante, intemjpcíón de trabajo 
o cualquier otro daño civil o comercial o punitivo. CLAUSULA 8. CLAUSULAS EXCEPCIONALES. LA 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, podrá ejercer en este contrato, en los términos de los artículos 
14,15,16,17 y 10 de la ley 80 de 1993, las cláusulas excepcionales de: (i) interpretación unilateral; (ii) 
modificación unilateral; (iíi) terminación unilateral; (ív) caducidad. La reversión de bienes, sólo se 
aplicará en las concesiones de explotación de bienes del Estado. Igualmente, podrá utilizar los 
poderes unilaterales previñtos an el ordenamifinto jurídir,f^ talfis oomn (i) multas y cláusulas penales;(ii) 
declaratoria unilateral de siniestros y cuantlficaclOn de perluicios; (III) terminación unilateral del articulo 
45 de la ley 80 de 1993 y (ív) liquidación unilateral del contrato. CLAUSULA 9. GARANTIAS. E L 
CONTRATISTA otorgará a favor de LA CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO, 
las garantías: A) Cumplimiento del contrato, por un monto Igual ai 10% del valor del Contrato, y una 
vigencia igual al plazo del contrato y seis (6) meses más B) Calidad de los bienes, por un monto igual 
al 10% del valor del Contrato, y una vigencia igual al plaso del contrato y seis (6)me8e& más, - E L 
CONTRATISTA será responsable de mantener vigentes los ainpan::i& establecidos y de reponer su 
valor en caso de siniestros Igualmente, deberá contar con la aprobación de esta garantía por parte de 
la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, antes de la iniciación del Contrato. Parágrafo 1. De 
conformidad con lo dispuesto en el Decrato 1062 de 2015, el contratista podrá aportar otro de los 
mecanismos de cobertura de nesgo allí contemplados. En todo caso, tratándose de póliza de otra 
modalidad de cobertura, éstas deberán ajustarse a lo dispuesto cn dicho decreto y cn el presente 
contrato Parágrafo 2. Sin perjuicio de las garantías exigidas en esta cláusula, es obligación del 
CONTRATISTA, mantener indemne a la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, frente a cualquier 
reclamación proveniente de terT:ems que tenga como causa sus propias actuaciones. Parágrafo 3. De 
acuerdo con lo dispuesto en el último inciso del Artículo 2.2.1.2.3.1.16. Decreto 1062 de 2015, si el 
contratista, incumple con la obligación de obtener, ampliar o adicionar una garantía, en el caso de las 
pólizas de seguros, podrá aportar una garantía bancaría o un patrimonio autónomo, la cual será 
aprobada por la Contraloría. Si pese a lo anterior, no hay forma de garantizar el aseguramiento de 
los riesgos cubiertos por las garantías que sean pertinentes, las partes, acordarán de comUn acuerdo, 
las acciones que sean necesarias para cumplir con dicha obligación legal y contractual. CLAUSULA 
10. MULTAS Y SANCIONES. De confonmidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 
2007, las parles, pactan multas por el incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del 
CONTRATISTA y que se presenten dentro del curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de 
imposición de ta multa y la declaratoria de incumplimiento, se sujetará a lo previsto en el articulo 86 de 
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la ley 1474 de 2011 y al Decreto 1082 de 2015. CLAUSULA 11.CLAUSULA PENAL. Las partes 
acuerdan que en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de lee 
obligaciones pactadas en este contrato v a cargo del CONTFWTISTA, éste deberá pagara a la 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, a titulo de cláusula penal pecuniaria, ima suma equivalente al 
DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, de conformidad con lo diapuesto en el articulo 
17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El procedimiento para declarar el incumplimiento para 
hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el articulo 86 de la ley 1474 de 2011y at 
Decreto 1062 de 2015. El cobro de la cláusula penal pecuniana, no implica que la CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL, renuncia a cobrar los perjuicios adicionales que el incumplimiento del 
CONTRATISTA, Ic llegare a causar y que no estén cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, 
se podrán iniciar las acciones judiciales que correspondan en contra del CONTRATISTA. CLAUSULA 
12. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. E L CONTRATISTA, es una perdona independiente de la 
CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMFNTO ATI ANTICO y pnr pllo, no obra como su 
representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer 
declaraciones a nombre de la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL. E L CONTRATISTA, se obliga a 
cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o el que 
esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o 
dependencia entre estos y la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL. EL CONTRATISTA, es el único 
responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al 
personal que utilice para la ejecución del presente contrato CLAUSULA 13. INDEMNIDAD. 
Fl CONTRATISTA s e nhllga a indemnizar a la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, COn ocasión de la 
violación o el incumplimiento de las obligacior»s previstas en el presente contrato. ELCONTRATISTA 
se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o 
perjuicio causado. ELCONTRATISTA mantendrá indemne a la Entidad Estatal contratante por 
cualquier obligación de carácter laboral o relacionada que se originen en el ¡ncumpliniientu de Ids 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que s e 
vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato CLAUSULA 14. PAGO 
DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES De conformidad con lo establecido en el 
articulo 50 de la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, E L CONTRATISTA, se obliga a presentar a la 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL los documentos, planillas y pagos que demuestren el 
cumplimiento dol giro do sus aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
parafiscales, cuando a ello haya lugar. Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 23 de la 
ley 1150 de 2007, para cada pago ELCONTRATISTA deberá acreditar estar al dia en el pago de estos 
aportes. CLAUSULA 15. LIQUIDACION: Terminada la ejecución del conb'ato el supervisor, según el 
corresponda, pn:>cederá a su liquidación de mutuo acuerdo dentn? de los Cuatro (4) meses siguientes a 
la expiración del ténnino previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 
adminisfrativo que ordene la temninaciOn, o a la fecha de acuerdo que la disponga, conforme con lo 
ordenado por el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 0019 
de 2012 y el articulo 11 de la ley 1150 de 2007 que le sean aplicables y tas demás nonnas que las 
regulan, complementan y modifican. CLAUSULA 16. SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 1. Etapa de 
arreglo directo. Las controversias que surjan entre E L CONTRATISTA y LA CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, 
terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos 
administrativos expedidos en ejercicio de facultadas excepcionales, serán resueltas por las partes 
mediante la figura del arreglo directo en un ténnino máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y 
manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. 51 la diferencia 
no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de la jurisdicción competente, previa solicitud individual o conjunta entre las 
partes. Si en el ténnino de diez (10) días hábiles contados a partir del Inicio del trámite de la 
conciliación, el cual se entenderá iniciado a partir de la fecha de le primera citación a las partes que 
haga el Centm de Conciliación y Arbitraje de ia Cámara de Comercio de la jurisdicción competente. Si 
las partes no llegan a un acuenjo para resolver las diferencias, deben acudir ante la jurisdicción 
administrativa. CLAUSULA 17.NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban 
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hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podran enviar por medio físico o por conoo 
electrónico, a las personas y direcciones indicadas a continuación: 
CONTRALORIA DPTAL 
Dirección; Callo 40 No 45- 56. Edf. Gobemación Piso 8 
Ciudad: Barranquilla 
Teléfono: 3791933 
Correo Electrónico: contrataci6nCK!ontmtorl»d«>^l«nti|o gov c o . 

CONTRATISTA 
Dirección; 
Ciudad: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

CLAUSULA 18. SUPERVISION. Con el ftn de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la 
ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, LA 
CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO, vigilará permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través del Auxiliar administrativo - Almacén- Secretaria General En 
caso de adquisición de bienes, deberá hacer efectiva la entrada a almacén de los productos y anexar al 
correspondiente fonnato de supervisión, la constancia del mismo, lo anterior de acuendo a lo señalado 
en el Manual de Contratación de la CONTRALORIA GENERAL DEPARTAMENTO ATLANTICO. 
PARÁGRAFO: La Secretaría General, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza 
la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato. CLAUSULA 19. DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL. El valor del presente contrato, que se compromete pagar LA CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL, se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 2016-
000000169 de 28 de abril de 2016. CLAUSULA 20. REGISTRO Y APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES. El presente contrato, está sujeto al registro presupuestal y el pago de su valor a 
las apropiaciones presupuéstales y a las condiciones estipuladas en este conüato. CLAUSULA 21. 
LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Las actividades previstas en el presente 
contrato, se desan-ollarán en el Departamento del Atlántico y el domicilio contractual es el Distrito de 
Barranquilla Departamento del Atlántico. 

Se fimia el día XXXXXXX (XX) de xxxx de 2016. en la ciudad de Barranquilla. 

CARLOS ADOLFO RODRIGUEZ NAVARRO 
CONTRALOR GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO.-
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